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IV. Administración Local

La Unión

3707 Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por el servicio de retirada de vehículos de la vía pública y 
custodia en el depósito municipal de vehículos.

El Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 28 de Marzo de 2023, aprobó 
provisionalmente la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de 
retirada de vehículos de la vía pública y custodia en el depósito municipal de 
vehículos.

Habiendo estado expuesta al público durante el plazo de treinta días, 
mediante anuncio en el tablón electrónico municipal, publicación en el BORM nº 
85 de fecha 14-04-2023, y en un diario de difusión provincial, sin que se hayan 
presentado reclamaciones contra la misma, queda definitivamente aprobado el 
acuerdo de aprobación provisional, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En cumplimiento a lo previsto se publica el texto de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por el servicio de retirada de vehículos de la vía pública y 
custodia en el depósito municipal de vehículos, objeto del acuerdo de aprobación, 
contra el que podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el plazo de 
dos meses ante la sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, conforme a lo establecido en los artículos 19 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 10.1 b) y 46 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En La Unión, 31 de mayo de 2023.—La Concejal Delegada de Hacienda, 
Contratación, Política Interior y Cultura en Funciones, Elena José Lozano Bleda.
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Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio 
de retirada de vehículos de la vía pública y custodia en el depósito 

municipal de vehículos

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

De conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 19 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa por la 
prestación del servicio de retirada de vehículos de la vía pública y custodia en el 
depósito municipal de vehículos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
de acuerdo con lo prevenido en el artículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituirá el hecho imponible de la tasa el servicio público de grúa municipal, 
sea por petición o solicitud expresa de los interesados o que especialmente 
redunden en su beneficio, sea por razones de urgencia, necesidad o seguridad, 
los vehículos que hayan de ser retirados de la vía pública sin perturbar la 
necesaria fluidez del tráfico, siempre que constituya infracción del Código de la 
Circulación u otras normas de tráfico o ponen en peligro la circulación viaria, o 
cuando se consideren abandonados por el tiempo de estancia en la vía pública y 
las condiciones del vehículo, así como el servicio público de guarda y custodia en 
el depósito municipal de vehículos.

Se presumirá que un vehículo permanece abandonado cuando transcurran 
más de dos meses desde que haya sido depositado tras su retirada de la vía 
pública por la Autoridad competente, o cuando permanezca estacionado por un período 
superior a un mes en el mismo lugar y presente desperfectos que hagan imposible su 
desplazamiento por sus propios medios o le falten las placas de matrícula.

Excepcionalmente podrán ingresar los vehículos cuyo depósito deba 
mantener el Ayuntamiento a requerimiento de Tribunales, de la Jefatura Provincial 
de Tráfico y de otras Autoridades.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes las 
personas físicas y jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de 
la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten afectadas por el servicio que 
origina el devengo de esta tasa.

Artículo 4. Responsables.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 
General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 
de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones, reducciones y bonificaciones.

1. No podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente 
previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de 
Tratados Internacionales, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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2. Especialmente estarán exentos del pago de esta tasa:

a) Los dueños de los vehículos que justifiquen que les fueron robados, lo 
que deberán acreditar aportando copia o fotocopia de la denuncia formulada por 
la sustracción y siempre que dicha denuncia haya sido hecha ante la Autoridad 
competente.

b) Los dueños de os vehículos trasladados por hallase estacionados en 
el itinerario o espacio que ha de ser ocupado por una comitiva, desfile u otra 
actividad de relieve, debidamente autorizada, o por ser necesario para la 
reparación y limpieza de la vía pública, siempre que justifique fehacientemente 
que la señalización del itinerario o estacionamiento prohibido temporal no lo ha 
sido con antelación suficiente.

Artículo 6. Base imponible.

Constituye la base imponible de la tasa la unidad del servicio y en su caso, el 
número de kilómetros recorridos.

En caso que el servicio incluya la guarda y custodia en el depósito municipal 
del vehículo, se añadirá a la base imponible el tiempo de estancia en dicho 
depósito de vehículos, desde que nace la obligación de contribuir y, en su caso, el 
tonelaje del mismo.

Artículo 7. Cuota tributaria.

El importe estimado de esta tasa, no excede, en su conjunto, del coste 
previsible de este servicio, para cuya determinación se han tenido en cuenta 
los informes técnico-económicos a que hace referencia el artículo 25 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
1. RETIRADA DE VEHÍCULOS

a) Retirada de motocicletas, triciclos y motocarros de hasta 49 cc, vehículos de movilidad personal y otros vehículos de 
carácter análogo y similares

b) Retirada de turismos, furgonetas y otros vehículos de hasta 2.000 kg

c) Retirada de furgonetas, camiones y otros vehículos de más de 2.000 kg

 

80,00 €

120,00 €

150,00 €

2. INCREMENTO POR HORARIO

Incremento de las cuotas del apartado 1 por servicios de 22 a las 8 horas 50%

3. REDUCCIÓN

Reducción de las cuotas resultantes si el conductor o persona autorizada comparece antes de efectuarse el traslado 
(enganches), pero no si dicho traslado ya se hubiera iniciado

50%

4. DEPÓSITO Y CUSTODIA (por cada día o fracción)

a) Depósito de motocicletas, triciclos y motocarros de hasta 49 cc, patinetes y otros vehículos de carácter análogo

b) Turismos, furgonetas y otros vehículos de hasta 2.000 kg

c) Furgonetas, camiones y otros vehículos de más de 2.000 kg

6,00 €/día

10,00 €/día

20,00 €/día

Las tarifas anteriores se aplican dentro del casco urbano de La Unión, fuera 
del casco urbano se incrementará la tarifa a razón de 0’40 euros por kilómetro 
recorrido.

Artículo 8. Devengo.

Esta tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio (enganche). 
Se entenderá iniciado el servicio cuando el camión grúa comience a realizar los 
trabajos de carga del vehículo.

En el caso de depósito y custodia, la obligación de contribuir nacerá a los dos 
días siguientes a la entrada en el depósito municipal de los vehículos que deban 
ser guardados o custodiados.

Artículo 9. Gestión, liquidación, recaudación e inspección.

1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de esta tasa se realizará 
de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del 
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Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo.

2. La tasa se podrá exigir en régimen de autoliquidación. El mencionado 
ingreso se abonará con carácter previo a la devolución a sus titulares de los 
vehículos retirados de la vía pública por entorpecimiento, obstaculización o 
perturbación del tráfico rodado o a pie.

Artículo 10. Infracciones y sanciones.

Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con vigencia indefinida en 
tanto no se acuerde su modificación o derogación expresa.

NPE: A-140623-3707


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Presidencia
	5411/2023	Decreto del Presidente n.º 27/2023, de 13 de junio, por el que se dispone el cese de don Luis Alberto Marín González, como Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital.
	5412/2023	Decreto del Presidente n.º 28/2023, de 13 de junio, por el que se encomienda al Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía las atribuciones de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	5095/2023	Resolución de corrección de errores de la Resolución de fecha 21 de octubre de 2022 (BORM n.º 249, de 27-10-2022), por la que se aprueba la relación definitiva de encuadramiento en el nivel correspondiente a los aspirantes que han superado el pr
	5096/2023	Resolución de corrección de errores de la Resolución de fecha 21 de octubre de 2022 (BORM n.º 249, de 27-10-2022), por la que se aprueba la relación definitiva de encuadramiento en el nivel correspondiente a los aspirantes que han superado el pr
	5097/2023	Resolución de corrección de errores de la Resolución de fecha 5 de noviembre de 2021 (BORM n.º 261 de 11-11-2021), por la que se aprueba la relación definitiva de encuadramiento en el nivel correspondiente a los aspirantes que han superado el pr
	5098/2023	Resolución de corrección de errores de la Resolución de fecha 21 de octubre de 2022 (BORM n.º 249, de 27-10-2022), por la que se aprueba la relación definitiva de encuadramiento en el nivel correspondiente a los aspirantes que han superado el pr
	Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
	e Investigación
	Universidad de Murcia
	5046/2023	Anuncio de la Resolución R-897/2023 de 31 de mayo del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
	e Investigación
	Universidad Politécnica de Cartagena
	5173/2023	Resolución RV-138/23, de 1 de junio de 2023, del Vicerrectorado de Profesorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca concurso de acceso al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.
	5174/2023	Resolución RV-139/23, de 1 de junio de 2023, del Vicerrectorado de Profesorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca concurso de acceso al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	5358/2023	Decreto n.º 162/2023, de 1 de junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a centros educativos privados concertados de la Región de Murcia para el fomento de la escolarización en el p
	Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
	5043/2023	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Almendro Solarbay, S.L. la autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción de la instalación eléct
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	5259/2023	Extracto de la Resolución de 6 de junio de 2023, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas para la participación en la Misión Comercial Directa Multisectorial a Japón y Corea.
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	5332/2023	Orden de 8 de junio de 2023 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se modifica la Orden de 24 de marzo de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se regula el procedimiento y se apru
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	5077/2023	Resolución de 1 de junio de 2023 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 29 de mayo de 2023 por la que se modifica la autoriza
	5078/2023	Resolución de 1 de junio de 2023 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 29 de mayo de 2023 por la que se modifica la autoriza
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	5252/2023	Corrección de errores de la Orden de 29 de marzo de 2023 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se convocan en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las ayudas para la modernización de empresas privadas de transporte de
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
	e Investigación
	5049/2023	Anuncio por el que se hace pública la Resolución por la que se rectifica el Plan de aprovechamientos cinegéticos de 2023 en montes de utilidad pública de la Región de Murcia, se excluye el monte n.º 134 CUP de la convocatoria de 14 de mayo de 20
	5047/2023	Anuncio de información pública de la solicitud de autorización ambiental integrada, del proyecto “Instalación industrial para elaboración de zumos y cremogenados, con una ampliación de la capacidad de producción de 1.441,76 toneladas/día” en Chu
	5048/2023	Anuncio de pérdida de la condición de entidad colaboradora en materia de calidad ambiental.
	II. Administración General del Estado
	3. Anuncios
	Junta Electoral Provincial de Murcia
	5323/2023	Relación de locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos de campaña electoral.
	Junta Electoral de Zona de Caravaca de la Cruz 
	5350/2023	Relación de locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos de campaña electoral.
	Junta Electoral de Zona de Cartagena
	5351/2023	Relación de locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos de campaña electoral.
	Junta Electoral de Zona de Cieza
	5362/2023	Relación de locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos de campaña electoral.
	Junta Electoral de Zona de Lorca
	5348/2023	Relación de locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos de campaña electoral.
	Junta Electoral de Zona de Mula
	5352/2023	Relación de locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos de campaña electoral.
	Junta Electoral de Zona de Murcia
	5321/2023	Relación de locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos de campaña electoral.
	Junta Electoral de Zona de Yecla-Jumilla
	5316/2023	Relación de locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos de campaña electoral.
	IV. Administración Local
	Albudeite
	5068/2023	Aprobación inicial de modificación presupuestaria n.º 3/2023, suplemento de crédito.
	Alcantarilla
	3691/2023	Aprobación definitiva del Reglamento de Régimen Interior del Centro de Servicios Sociales del Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla. 
	Calasparra
	5149/2023	Bases que han de regir los procesos especiales para la constitución de la bolsa de trabajo de puestos clasificados de categoría C2 (Monitor Deportivo no Titulado, Socorrista, Monitor de Natación) para sustituciones de carácter temporal las plaza
	Cehegín
	4890/2023	Resolución de Alcaldía n.º 1100/2023 por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, se establece fecha del primer ejercicio y se modifica el Tribunal del proceso selectivo para la cobertura en propiedad, mediante concu
	Ceutí
	5029/2023	Nombramiento de funcionario en prácticas en la plaza de Subinspector de la Policía Local de Ceutí.
	Fuente Álamo de Murcia
	5209/2023	Solicitud para autorización excepcional por razones de interés publico para la implantación de una planta de valorización de residuos no peligrosos en suelo no urbanizable protegido por el planeamiento municipal.
	La Unión
	5069/2023	Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de visita a museos, centros históricos o artísticos y lugares análogos.
	5070/2023	Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de retirada de vehículos de la vía pública y custodia en el depósito municipal de vehículos.
	5071/2023	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal del impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.
	Murcia
	4991/2023	Aprobación definitiva del cambio de sistema de actuación de Concertación Directa a Compensación para el desarrollo urbanístico de la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial ZP-PN4-3 de El Puntal y aprobación definitiva del Programa de Actuaci
	5148/2023	Aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación Única del Estudio de Detalle UD-CH1, en Churra. (Gestión-compensación: 3823GC05).
	Santomera
	4799/2023	Bases reguladoras y convocatoria de oposición para la constitución de una bolsa de empleo para la realización de nombramientos como funcionarios/as interinos/as de Técnicos/as de Administración General del Ayuntamiento de Santomera.
	4840/2023	Nombramientos de funcionarios/as y personal laboral fijo.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Costera Norte de Carrascoy”, Murcia
	4931/2023	Convocatoria a Asamblea General.
	Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia
	5265/2023	Lista provisional de admitidos en la Convocatoria para la provisión en propiedad, por promoción interna vertical, de cuatro plazas de Bombero-Conductor Especialista del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de
	Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia
	5266/2023	Convocatoria de ayudas del Subprograma Regional de Formación de Personal Investigador en universidades y organismos públicos de investigación de la Región de Murcia en los ámbitos académico y de interés para la industria.
	Junta Central de Usuarios “Norte de la Vega del Río Segura”, Cieza
	5130/2023	Convocatoria a Junta General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-06-13T21:02:42+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



